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DISPONGO,

Articulo único.-En el periodo comprendido. entre los días
uno de febrero de mil novecientos setenta y dos y treinta de
abril del mismo 'afio, ambos inclusive; quBdanP~rrogádas y
serán de aplicación - las suspensionestotaJe8, '~f) ~plica(;~_Ó''-l_ de
derechos arancelarios. a la importación de _tt1e~ctas :~rTes·
pondientes _a las p o s i e ion e sarancelali.f1S__13~U).,B~r"b~I.a; .
73.15·B-7·b-I-b. i3.15-B-S-b·I-a y 73.1&-B-a..l)..I-b._ ,qtlefuel'Oll <~sta·

blecídas por nota de asterisco _en al Decreto IííU: ~hoc_1$~tos
setenta y cuatro/mil novecientos setenta yuno,de~eintjt~s-de
julio.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, da<l-Q- en Madrld
a veintisiete de enero de mil novecientos setenta y dos,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio
ENRIQUE FONTANA CODlNA

DECRHTO 189/1972, ero 27 de enero, por el que se
establecen derechos antidump~ng con cardcter re~

troactivo referido al periodo devíglmctG ~Ios

derechos antidumping provistbnalelr .previanHnte
establecidos _a ··lasimporta:ctoM.tdfpoli4!ffieno da
alta y baja deTl$tdad y efectos hasta '1 de enero
de 1972.

Por Resolución de la Dirección General de-Política Arance,.
lada e Importación de veintiocho de julio de mil novecientos
setenta y uno (",Boletín Oficial del Estado- de,ttes-de~'sto}

se establecieron derechosantidumping proVisi'('m.~l~sa.las lm~

portaciones de polietileno de alta y baja. dens~~d,>proce(lentes
de diversos países. siendo prorrogada su aplicaclQP; previa pro·
puesta de la. Comisión Jnterministerialde Val()l'ac16u. me()iante
Orden del Minis-terto de Comercio de veintin'U;eve de' .000ubre
de mil novecientos setenta y uno (..Boletín Oficial delE$ado"
de uno de noviembre), con la sola modificaclón de ....reduCir. el
derecho fijado para el polietiJeno de baja densidad procedente
de Austria..

Del estudio Hevado a cabo por la Dirección General de Po
lítica Arancelaria e Importación y por la ComiSión: Interminis
taria! de VeJ.oración, con la debida audiencia$. las partes- inte
resadas, se deduCE! que se cumplen los requisit'Os debidos para

elest~ble<:i~ientode.der.echos:antidumping en la cuantía pro
via~ente .tíjaita lXln Cftrácter provisi(>l1&!'

No obsq¡:p:te,. halliendo·variad~···Ias.ob:cunstancias, dados los
cotnPromiso~adqui'ndo$ten la lineaquesei\ala el apartado del
artículo pqJnero del I?ecrato. tres mU' quinientos diecinuevel
nliLnovecie~tos setenta; de dOce den0vie;Dlbre (",Boletfn Oficial
¡jel Estado.. :d~l 14d8(.Üciembi"él; dec,onformidad con el Anexo
del m¡•.,oYCódigo A.nlldUDlpm¡¡ deli;lA'l'r. resulta procedente
daiarsinefeFt0 B.. partir :.•d~. },(no.: d.e:·... ~Jlero .' de ro11 novecien
tM$e~ntay.. dos los '. derechOfantidwnplng provisionales esta~
blécfdos.

E:n·~,n$QCQencia,.a.,la .vista .(le IO':dispuesto en el articu
lo quinto ~~l' Decretotres.tnUquinisll.tos diecinueve/mil nove
cientQ8 setenta, 'de 'doC(t de noviembre .(~Boletín Oficial del Es
tado... de. catorce. de .dicier:n.~, .' a .' pr'Qpuesta del Ministro de
Com:erciojrpreviadellberaclóti del~jo.de. Ministros en su
reunión deld:ía veintiuno de enero de mil novecientos setenta
y dos;

DISPONGO,

Articulo primero.-5e confirman los derechos antidumping a
la importación: de polie~ileno.de alta Y baja densidad, con efec
tos a partj~:'4e tres deago.stodemilIlovecientos setenta y uno.

Artkujosegundo.__Envirtlld delp.:~blecido en el artícu
l()priraero'del presente Decre~ &8 cAA8icJ~áD. como definiti
vos los ingresos .etectuadOl ... e~·. cumpUiniellto de la Resolución
de ·la Dirección Géne-ral de~olítica. Arancelaria e Importación
de veintiocho'de julio de mil' novecientos.setenta y uno y de la
0roen. :nllnllJterla1<is veintinueve. de· octullre de .mn novecientos
setenta -y uno' hasta un-o de enero de mil novecientos setenta
y dos.

Articulo tercero.-Habiendo variado a partir de uno de enero
de rhitnove:clentos'setent;a. .ydos .lascil:cunst&ncias referentes

-a losrequisUosnecesarios para laimpl~nUlclónde los derechos
antid~pil1g,se detel1llina'la no .v.jjeJlcia de los derechos
establecidos 'en el presente.Decrelo .apiLrtir de dicha fecha
deUDO dd: ~mero de.:mU. 'novecientos: :Setenta y dos, quedando
sin vigor ni efectos· a partir-' de .la: mi!iD):&.

Asilo dispongo por ..·el '~sel1te.~creto, dado en Madrid
a veintisiete' de enero de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de ComercIo
ENRIQUE fONTANA CODiNA

Il. Autoridades y Personal

NOMBRAMIEN1'OS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

CARRERO
Ilmo. Sr. Director ¡¡eneral de Promoción de Sahan\.

ORDEN de 19 'de enero de 1972 por lo que se con
firma al Capitán de Infanteria, E. A .• don J0s4 Cuello
Jiménez en el cargo de Adjunto de$egundaen el
Servicio de IMormación y Seguridad de la Provfncia
de Sahai"a.

Dmo. Sr.: En atención a las circunstancias' que concurren
en el Capitim de Infantería, E. A., dan José Cuello Jiménez,
esta Presidencia del Gobierno. de confonnidlld con lit.- proptie.$ta
de V. l. y en uso de las facultades confertdas'por'las diij>QBi
ciones vigentes, ha tenido a bien confinnarle,.nel ea-rgQde
Atljunto de segunda del Servicio de .1nf0rtnMiÓ)1'Y Seguridad
de la Provincia de Sahara~ sin variación de- eill()lil~éntQS':

Lo que participo a V. 1. para su debido conocúiliento yetQCtos
procedentes~

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 19 de enero de 1972.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO ORDEN de 19 de enero de 1972 por la que se' nom
bra por concurso~don ManUel Segovia Garcta Mé
dicodel Servicio de Santdad de la Provincia de
Saharo.

Ilmo. Sr.: Como resultado del concurso p\lblicado en el ",Bo
letín Oficial'dal E$tfWo" de 24 de junioÚltinio para la provisión
~e . plazas dé' ,MédÍ(¡os. "Vacante'sen . el.· Se:rvicio de Sanidad de
la Provincia: d~ Sahara,·. esta.,J:>reside-l¡cia del Gobierno, de con
formidad con .. la propuesta de V.. 1.,hs.':tElnidoa bien designar
para cubriru.n~ de dichas vllcan~sa don 'J.(a.. nuel Segovia Garcia,
Médico del Cuerpo deC&sasde Socorro y Hoapitales Municipal~s,
que.petcibirá 'su sue-ldo'ydemá$remun4:l:r&ciones reglamentanas
deacuerdo.t:on lo. dispuesto en la· legislación vigente.

Lo q,uepartiCipo a V.l. para su debido conocimiento y efectos
procedentes.

Dios, gua.rUe· a V. L muchos afias.
Madrid, 19. de enero. de 1972.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Promoción de Sabara.


